
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________
ORDENANZA Nº: 111
AÑO: 2008

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: Modifícase el artículo 2º de la Ordenanza Nº 29/01, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
  “Artículo 2º: Fíjase como fecha límite el último pago/s por depósito
cancelatorio de los libramientos, mediante el sistema de “Cheque de pago Diferido”, el
10 de Diciembre de 2011.-“

Artículo 2º: Incorpórase como artículo 8º a la Ordenanza Nº 29/01, el siguiente:
  “Artículo 8º: El Poder Ejecutivo Municipal deberá elevar al Tribunal de
Cuentas, para que este lo incluya en los Informes trimestrales el monto total de los
cheques de pago diferido utilizados en el período, el total pendiente de cancelación y
las fechas asumidas”.-

Artículo 3º: Derógase el artículo 2º de la Ordenanza Nº 92/06.-

Artículo 4º: Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 24/09/08



PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            / 2008.-


